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CTA NÚMERO 168 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE MAYO DE 2026, DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO 
PRORROGADO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA DIP. 
ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON TRECE MINUTOS, DEL DÍA ONCE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 33 
LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 023 APROBADO EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2024, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 1 DIPUTADA; INCORPORÁNDOSE 8 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ANTERIOR.  
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍA 27, 28 Y 29 DE ABRIL DE 2026, ASÍ COMO 
DEL 6 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, EN VIRTUD DE QUE FUERON 
CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA DISPENSA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. Y AL NO HABER MODIFICACIÓN A LAS 
MISMAS, SE PUSIERON A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. SIENDO APROBADAS 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
 
LA PRESIDENTA FELICITÓ AL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA LECHUGA, POR 
SU CUMPLEAÑOS EL DÍA DE AYER 10 DE MAYO.  
 
SE RECIBIERON 34 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA 
LECHUGA, SOLICITÓ QUE SEAS TURNADOS CON CARÁCTER DE URGENTE 
LOS ASUNTOS 13 Y 33. SE DIERON LOS TRÁMITES REQUERIDOS.  LOS DIP. JOSÉ 
LUIS SANTOS MARTÍNEZ Y JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR, 
SOLICITARON QUE SEAN TURNADOS CON CARÁCTER DE URGENTE LOS 
ASUNTOS 31 Y 34, RESPECTIVAMENTE. SE DIERON LOS TRÁMITES 
REQUERIDOS.  
 

A 
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INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
LA DIP. BERTHA ALICIA GARZA ELIZONDO, PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE 
DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 16 BIS A LA LEY PARA 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, EN RELACIÓN A QUE SE PROHÍBA CUALQUIER TIPO DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 
OTORGAMIENTO DE SEGUROS DE SALUD, DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 
O DE VIDA. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES.  
 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, PRESENTÓ UNA 
INICIATIVA DE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS A LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN MATERIA DE CANDIDATURA COMÚN. A FIN DE ARMONIZAR LA 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO, CON EL MANDATO ESTABLECIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN Y GARANTIZAR CERTEZA JURÍDICA EN MATERIA DE 
CANDIDATURAS COMUNES. SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE 
LEGISLACIÓN Y DE PUNTOS CONSTITUCIONALES.  
 
INFORME DE COMISIONES.  
EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 20373/LXXVII, 20377/LXXVII, 
20792/LXXVII, 20790/LXXVII, 21027/LXXVII, 21054/LXXVII Y 20689/LXXVII, 
DE LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, RESPECTIVAMENTE - FUE APROBADA 
LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 20373/LXXVII Y 20377/LXXVII, QUE 
CONTIENE UNA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 
REFORMA LA LEY QUE CREA LA MEDALLA DE HONOR “FRAY SERVANDO 
TERESA DE MIER” DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. CONCLUIDA LA LECTURA DEL 
DICTAMEN, SE CONTINUÓ CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, 
INTERVINIENDO A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ, 
ARMANDO VÍCTOR GUTIÉRREZ CANALES E IGNACIO CASTELLANOS 
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AMAYA. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA 
PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR MAYORÍA. INTERVINO 
A FAVOR LA DIP. BERTHA ALICIA GARZA ELIZONDO. FUE APROBADO EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 20792/LXXVII, QUE CONTIENE UNA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA EL FONDO 
ESTATAL DE REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO A VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO Y SUS FAMILIAS, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUVENTUD, DIO LECTURA A LA CONVOCATORIA PARA EL DÉCIMO OCTAVO 
PARLAMENTO DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE SE CONVOCA. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 
CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ, ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ Y 
ARMANDO VÍCTOR GUTIÉRREZ CANALES. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE 
DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD. INTERVINO A FAVOR LA DIP. MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 41 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. BERTHA ALICIA GARZA ELIZONDO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 20790/LXXVII, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN RELACIÓN A TIPIFICAR EL DELITO DE ACECHO Y STALKING 
REITERADO EN ÁMBITO FÍSICO Y DIGITAL. ACORDÁNDOSE QUE SE DA POR 
ATENDIDA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. BERTHA ALICIA 
GARZA ELIZONDO. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 
37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 21027/LXXVII Y 21054/LXXVII, QUE 
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CONTIENE UNA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE SE 
DA POR ATENDIDA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. CLAUDIA 
GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. BERTHA ALICIA GARZA ELIZONDO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 20689/LXXVII, QUE CONTIENE UNA 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 369 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE DE NO HA LUGAR. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. BERTHA ALICIA GARZA ELIZONDO. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL C. 
EDUARDO ISMAEL ORTEGÓN WILLIAMSON, DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., A FIN DE QUE, EN 
EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES REALICE LO 
SIGUIENTE: INFORMAR A ESTA SOBERANÍA LAS CAUSAS QUE HAN 
ORIGINADO LAS FALLAS CONSTANTES EN EL SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE Y LOS PROBLEMAS DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA EN LOS 
MUNICIPIOS DE CADEREYTA JIMÉNEZ Y MONTEMORELOS; INFORMAR A 
ESTA SOBERANÍA EL NÚMERO DE REPORTES GENERADOS DURANTE LOS 
ÚLTIMOS SEIS MESES EN AMBOS MUNICIPIOS, DETALLANDO LAS 
PROBLEMÁTICAS REPORTADAS, EL NÚMERO DE REPORTES ATENDIDOS Y 
EL ESTATUS ACTUAL DE LOS MISMOS; INFORMAR A ESTA SOBERANÍA 
SOBRE EL PLAN DE INVERSIÓN, MANTENIMIENTO Y OBRAS 
CONTEMPLADAS PARA ATENDER LAS PROBLEMÁTICAS RELACIONADAS 
CON EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE SANITARIO E 
INFRAESTRUCTURA HÍDRICA EN AMBOS MUNICIPIOS; IMPLEMENTAR LAS 
ACCIONES Y MEDIDAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR EL 
ABASTECIMIENTO, DISPOSICIÓN Y SANEAMIENTO DE AGUA EN 
CONDICIONES SUFICIENTES, SALUBRES, ACEPTABLES Y ACCESIBLES PARA 
LA POBLACIÓN DE LOS MUNICIPIOS ANTES SEÑALADOS; Y, ESTABLECER 
MECANISMOS EFICACES DE INFORMACIÓN Y AVISO OPORTUNO A LAS 
FAMILIAS QUE PUDIERAN VERSE AFECTADAS POR CORTES O 
INTERRUPCIONES EN EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. INTERVINO A 
FAVOR LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA. INTERVINO CON UNA 
PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO EL DIP. JOSÉ LUIS 
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SANTOS MARTÍNEZ, LA CUAL FUE ACEPTADA POR LA DIPUTADA 
PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE 
SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO 
POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 
A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 
 
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN 
EL ARTÍCULO 72 BIS DE LA LEY ESTATAL DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, REALICE LO SIGUIENTE: CELEBRE CONVENIOS DE COORDINACIÓN 
CON LAS AUTORIDADES FEDERALES Y MUNICIPALES COMPETENTES, A FIN 
DE COMBATIR EL IMPACTO A LA SALUD DE LA SOCIEDAD DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN DE MINICASINOS EN LA ENTIDAD; E, INTENSIFIQUE LAS 
CAMPAÑAS PERMANENTES DE INFORMACIÓN DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN, 
EN LAS QUE SE DIFUNDAN DE MANERA CLARA Y ACCESIBLE LAS 
CONSECUENCIAS DE LA LUDOPATÍA, CUÁLES SON SUS SÍNTOMAS, Y DÓNDE 
PUEDEN RECIBIR AYUDA LAS PERSONAS AFECTADAS. ASIMISMO, SE 
REALIZA UN RESPETUOSO EXHORTO LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO, 
PARA QUE REALICEN ACCIONES ORIENTADAS A LA UBICACIÓN DE LOS 
LUGARES EN DONDE EXISTAN ESPACIOS DESTINADOS AL USO DE 
MÁQUINAS TRAGAMONEDAS SIN LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES, 
CON EL FIN DE PROCEDER CONFORME A SUS ATRIBUCIONES Y EN SU CASO 
PRESENTAR LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES. AL NO HABER ORADORES EN CONTRA NI A 
FAVOR, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
MAYORÍA DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS. 
 
EL DIP. MARIO ALBERTO SALINAS TREVIÑO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LOS 51 MUNICIPIOS DE NUESTRO ESTADO PARA QUE, 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES: IMPLEMENTEN Y/O FORTALEZCAN 
CAMPAÑAS PERMANENTES DE EDUCACIÓN Y CULTURA VIAL QUE 
PROMUEVAN LA CONVIVENCIA SEGURA ENTRE PEATONES, CICLISTAS, 
USUARIOS DE MICROMOVILIDAD, TRANSPORTE PÚBLICO Y VEHÍCULOS 
PARTICULARES, Y, PROMUEVAN EL RESPETO A LÍMITES DE VELOCIDAD, 
DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD Y DEMÁS NORMAS DE TRÁNSITO COMO 
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PARTE DE UNA ESTRATEGIA INTEGRAL DE PREVENCIÓN. AL NO HABER 
INTERVENCIONES EN CONTRA NI A FAVOR, SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
 
LA DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MORENA, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO ESTATAL PARA QUE, EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS 
DE IMPARCIALIDAD INSTITUCIONAL, TRANSPARENCIA PÚBLICA Y 
EQUIDAD DEMOCRÁTICA, SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS A 
EFECTO DE QUE LA CIUDADANA MARIANA RODRÍGUEZ CANTÚ SE SEPARE 
DE LA ESTRUCTURA DENOMINADA “AMAR A NUEVO LEÓN”, EVITANDO 
CON ELLO CUALQUIER PERCEPCIÓN DE UTILIZACIÓN DE RECURSOS, 
IMAGEN O PLATAFORMAS GUBERNAMENTALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA EVENTUAL HERENCIA POLÍTICA FAMILIAR DESDE EL PODER. 
INTERVINIERON EN CONTRA LAS DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMAS ORTIZ2 
Y MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS. INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. LORENA 
DE LA GARZA VENECIA Y ARMIDA SERRATO FLORES. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
MAYORÍA DE 30 VOTOS A FAVOR, 8 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. 
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL 
PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. JOSÉ LUIS GARZA GARZA, SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR LA DURACIÓN DE LA 
SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR 
MAYORÍA DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA UNIDAD DE ENLACE DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA QUE POR SU CONDUCTO SE 
SOLICITE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 
GOBIERNO DE MÉXICO, QUE SE RECONSIDERE LA MEDIDA QUE FUE 
ANUNCIADA SOBRE ADELANTAR LA CONCLUSIÓN DEL CICLO ESCOLAR EN 
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CURSO, ANTES DE LO PREVISTO EN EL CALENDARIO ESCOLAR 
PREVIAMENTE APROBADO, A FIN DE QUE SE RESPETEN LAS FECHAS 
PRESTABLECIDAS, CON EL OBJETIVO DE NO AFECTAR A LAS FAMILIAS CON 
DICHO CAMBIO, PERO PRINCIPALMENTE EVITAR QUE SE VEAN AFECTADOS 
LAS Y LOS EDUCANDOS, AL NO RECIBIR UNA EDUCACIÓN INTEGRA Y DE 
CALIDAD QUE TANTO MERECEN. ASIMISMO, SE REALIZA UN ATENTO 
EXHORTO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, PARA QUE, A LA BREVEDAD POSIBLE Y EN LA MEDIDA 
DE SUS FACULTADES, APOYE LA MEDIDA DE QUE SE RESPETE EL 
CALENDARIO ESCOLAR YA PRESTABLECIDO, Y QUE NO SE ADELANTE EL 
CIERRE DEL CICLO ESCOLAR, PORQUE ESTA MEDIDA SIGNIFICARÍA UN 
RETROCESO EN EL PROCESO EDUCATIVO DE TODOS LOS ESTUDIANTES EN 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. CLAUDIA 
GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, QUIEN SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS 
AUDIOVISUALES COMO APOYO A SU INTERVENCIÓN, BRENDA VELÁZQUEZ 
VALDEZ Y JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 
VOTOS. 
 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES SE FORTALEZCAN, CORRIJAN E IMPLEMENTES 
MECANISMOS ALTERNATIVOS EN SUS SISTEMAS DE VALIDACIÓN 
BIOMÉTRICA Y RECONOCIMIENTO DE VOZ, GARANTIZANDO LA 
CONTINUIDAD, ACCESIBILIDAD Y FUNCIONALIDAD DE LOS TRÁMITES 
FISCALES DIGITALES, EVITANDO BLOQUEOS AUTOMÁTICOS O 
RESTRICCIONES DESPROPORCIONADAS POR RAZONES IMPREVISTAS. 
ASIMISMO, PARA QUE ESTABLEZCA AUXILIO Y ATENCIÓN INMEDIATA, 
MEDIDAS DE APOYO, FLEXIBILIDAD ADMINISTRATIVA Y ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA, INCLUYENDO CANALES PRESENCIALES Y DIGITALES DE 
RESPUESTA INMEDIATA, QUE PERMITAN A LAS PERSONAS 
CONTRIBUYENTES CONCLUIR CON SUS TRÁMITES Y CUMPLIR CON SUS 
OBLIGACIONES FISCALES SIN AFECTACIONES DERIVADAS DE ERRORES O 
FALLAS DE SISTEMA. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JESÚS ALBERTO 
ELIZONDO SALAZAR Y MARIO ALBERTO SALIDAS TREVIÑO. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
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UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 
 
LA DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN ACUERDA, QUE, A TRAVÉS DE LA 
COMISIÓN DE JUVENTUD, SE LLEVE A CABO MESA DE TRABAJO PARA EL 
ANÁLISIS Y ESTUDIO DEL CONTENIDO DE LOS EXPEDIENTES 19425/LXXVII 
Y 21204/LXXVII, RELATIVOS A LA CREACIÓN DE LA NUEVA LEY DE 
JUVENTUD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN INTERVINO A FAVOR LA DIP. 
MARISOL GONZÁLEZ ELÍAZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYUORÍA DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 
VOTOS. 
 
EL DIP. GLEN ALAN VILLARREAL ZAMBRANO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN QUE LAS PRESIDENCIAS DE LAS 
COMISIONES DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DE LAS COMISIONES DE INFRAESTRUCTURA 
Y DESARROLLO URBANO, DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA 
DE LOS PODERES, DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, Y DE ECONOMÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DEN CELERIDAD A UN PAQUETE QUE SE 
PRESENTARÁ EL DÍA DE HOY, LA CUAL CONSTA DE 63 ACCIONES 
LEGISLATIVA, LAS CUALES SE DIVIDEN EN 4 NUEVAS LEYES Y 10 
REFORMAS CLAVE; LOS CUALES SON PROYECTOS TÉCNICOS DISEÑADOS 
POR GRANDES EXPERTOS DE NUEVO LEÓN PARA FRENAR EL CRECIMIENTO 
DESMEDIDO URBANO, CONOCIDO COMO “CINTURÓN VERDE”; CON EL FIN 
DE TENER UNA MEJOR Y MAYOR CALIDAD DE VIDA Y CON EL CUIDADO A 
LA FAUNA Y NATURALEZA. INTERVINO A FAVOR LA DIP. SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ.  
 
AL NO HABER MÁS ORADORES EN ASUNTOS GENERALES, EL PRESIDENTE 
EN FUNCIONES, DIP. JOSÉ LUIS GARZA GARZA, SOLICITÓ A LA SECRETARIA 
EN FUNCIONES, DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ, DAR LECTURA AL 
ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SE DIO LECTURA. 
Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. FUE APROBADO POR 
MAYORÍA DE LOS PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. JOSÉ LUIS GARZA GARZA, CLAUSURÓ 
LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON SEIS MINUTOS; 
CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA EL 
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
 
              SECRETARIO                                       SECRETARIA 
         

 
 
 
 
 
 
 

DIP. FERNANDO AGUIRRE FLORES     DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO 
           CHÁVEZ 
   
 
ACTA NÚM. 168-LXXVII-S.O. - 26 
LUNES 11 DE MAYO DE 2026.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
 LUNES 11 DE MAYO DE 2026 

 
1. 48 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. DR. FRANCISCO JAVIER ALEXIS 

CISNEROS LÓPEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MINA, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y 
SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 008, 029, 
031, 040, 043, 046, 050, 053, 095, 107, 108, 109, 116, 118, 122, 125, 127, 136, 
148, 190, 193, 207, 209, 213, 221, 224, 227, 231, 240, 264, 270, 272, 301, 308, 
332, 349, 363, 366, 381, 387, 416, 420, 471, 508, 548, 553, 570 Y 595 
APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA 
DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A 
LOS PROMOVENTES. 

 
2. ESCRITO SIGNADO POR EL C. MARCELO SEPÚLVEDA FERRER, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN 
A LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN RELACIÓN A LA NEUTRALIDAD INSTITUCIONAL Y LA 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IX REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO. 

 
3. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. DIP. BALTAZAR GILBERTO 

MARTÍNEZ RÍOS Y DIP. PAOLA CRISTINA LINARES LÓPEZ, 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA; EL C. MARIO ALBERTO 
PLATAS RODRÍGUEZ, REGIDOR DEL MUNICIPIO DE MONTERREY; ASÍ 
COMO LOS CC. JORGE ALBERTO CARRIZALES SÁNCHEZ, CINTHIA 
JAZMÍN MONCADA JUÁREZ, MARÍA MAGDALENA ESCALÓN LEIJA, 
ADRIANA ARAUJO NÚÑEZ Y YOLANDA GRANADOS RODRÍGUEZ,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE 
LA LEY DE SIMBOLOGÍA INCLUSIVA Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 60 ARTÍCULOS 
Y 12 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
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4. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 
ALMANZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA ANEXO TÉCNICO CON CARÁCTER DE URGENTE AL 
EXPEDIENTE 19865/LXXVII RELATIVO A LA INICIATIVA DE REFORMA 
A LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
19865/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
BIENESTAR, DERECHOS HUMANOS, PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 

 
5. 4 ESCRITOS SIGNADOS POR LA C. DIP. ANA MELISA PEÑA 

VILLAGÓMEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA LOS SIGUIENTES ASUNTOS:  

 
1. INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN QUE 
AL MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO DE LAS ADQUISICIONES 
DE BIENES Y ARRENDAMIENTOS DE SERVICIOS SEAN 
REALIZADOS CON PROVEEDORES DEL ESTADO, 
PRIVILEGIANDO EL CONSUMO DE LO “HECHO EN NUEVO 
LEÓN”. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 

 
2. INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 159 

TER A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN A ESTÍMULOS FISCALES PARA SECTORES 
VULNERABLES. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXIII REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO. 

 
3. INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE 

DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE IMPLEMENTACIÓN DE APOYOS PARA MUJERES 
JEFAS DE FAMILIA EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL 
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE BIENESTAR, 
DERECHOS HUMANOS, PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 

 
4. INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LAS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO METROPOLITANO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
6. OFICIO SIGNADO POR EL C. C.P. ALEJANDRO GONZÁLEZ TREVIÑO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DR. GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE EL ACTA DE CABILDO PARA 
COMPLEMENTAR LA INFORMACIÓN A SU AVANCE DE GESTIÓN 
FINANCIERA DEL PRIMER TRIMESTRE DE 2026. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
7. OFICIO SIGNADO POR EL C. ING. EDUARDO ISMAEL ORTEGÓN 

WILLIAMSON, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y 
DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN A EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 
681 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DEL PRESENTE OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
8. ESCRITO SIGNADO POR LA C. KENIA DARINA MORGA GÓMEZ Y UN 

GRUPO DE ESTUDIANTES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA 
PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR EL ACOSO Y LA VIOLENCIA 
ESCOLAR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE. 
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9. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. GLEN ALAN VILLARREAL 
ZAMBRANO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A 
FIN DE EXHORTAR A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, PROCEDA DE 
MANERA INMEDIATA A LA REVISIÓN, REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN 
DE LA LUMINARIA TIPO MERCURIAL UBICADA EN LA CALLE 
MEXICA NÚM. 216 DE LA COLONIA AZTECA, EN EL MUNICIPIO DE 
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN; ASÍ COMO EXHORTAR 
AL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, PARA 
GARANTIZAR LA RESTITUCIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO EN DICHA COLONIA. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXIV REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
METROPOLITANO. 

 
10. OFICIO SIGNADO POR LA C. DRA. CECILIA MARÍA LÓPEZ GARZA, 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
INSTITUTO DEL AGUA DE NUEVO LEÓN, O.P.D., MEDIANTE EL CUAL 
REMITE EL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER TRIMESTRE DE 2026. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
11. 4 ESCRITOS SIGNADOS POR EL C. LIC. DANIEL GUERRA MACÍAS, 

TESORERO DEL MUNICIPIO DE LOS RAMONES, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS AVANCES DE GESTIÓN 
FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL PRIMER, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DE 2025. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
12. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. ISMAEL SUÁREZ TREVIÑO, 

SECRETARIO PARTICULAR DEL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN A EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 
734 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DEL PRESENTE OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
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13. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. ANDRÉS CONCEPCIÓN MIJES 

LLOVERA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL ESCOBEDO, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA A LA SOLICITUD DE CONCESIÓN DE USO DE UN 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD EN FAVOR DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA 
UNIDAD ACADÉMICA Y UN HOSPITAL UNIVERSITARIO. DE 
ENTERADA Y SE ANEXA CON CARÁCTER DE URGENTE AL 
EXPEDIENTE NÚMERO 21035/ LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA 
COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO.  

 
14. OFICIO SIGNADO POR EL C. HÉCTOR RAÚL GONZÁLEZ GARZA, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS HERRERAS, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE EL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 2026. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
15. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 141, 145, 147 Y 148 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE REPARACIÓN DEL DAÑO. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
16. OFICIO SIGNADO POR LA C. MTRA. MARICARMEN MARTÍNEZ 

VILLARREAL, SECRETARIA DE TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 712 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 
OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE. 

 
17. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 

ALMANZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA; ASÍ COMO LA C. 
CATALINA DOMÍNGUEZ ESTRADA, PRESIDENTA DE LA CÁMARA 
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NACIONAL DE COMERCIO EN PEQUEÑO, SERVICIOS Y TURISMO DE 
MONTERREY, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA Y ADICIÓN A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA PROTECCIÓN DE LOS 
COMERCIOS PEQUEÑOS O DE BAJO IMPACTO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
Y DESARROLLO URBANO. 

 
18. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 

HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DE MORENA DE LA LXXVII LEGISLATURA; ASÍ COMO EL C. JOSÉ 
MÚZQUIZ ZERMEÑO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA 
DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ELECTORAL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
EQUIDAD Y LÍMITES AL GASTO EN PUBLICIDAD POLÍTICA DIGITAL. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES II Y III 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y A LA 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
19. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 

HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DE MORENA DE LA LXXVII LEGISLATURA; MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE EN MATERIA 
DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
20. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELIAS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN MATERIA DE IGUALDAD URBANA, MOTIVACIÓN 
REFORZADA Y REGULACIÓN CONDICIONADA EN ZONAS DE RIESGO 
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MITIGABLE. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IX REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO. 

 
21. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 

ALMANZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA ANEXO TÉCNICO CON CARÁCTER DE URGENTE AL 
EXPEDIENTE 18757/LXXVII RELATIVO A LA INICIATIVA DE REFORMA 
A LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 18757/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA. 

 
22. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELIAS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA 
DE IGUALDAD URBANA. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
23. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO 

CHÁVEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE CUAL 
PRESENTA ANEXO AL EXPEDIENTE 21127/LXXVII QUE CONTIENE LA 
INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. DE 
ENTERADA Y SE ANEXA CON CARÁCTER DE URGENTE EN EL 
EXPEDIENTE 21127/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

 
24. OFICIO SIGNADO POR LA C. ERIKA MELODY FALCÓ DIAZ, 

ENCARGADA DL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 712 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 
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OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE 

 
25. OFICIO SIGNADO POR LA C. ÁFRICA DONAJÍ ELIZONDO RODRÍGUEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 
REGIAS, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 699 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 
OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE. 

 
26. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. LORENA DE LA GARZA 

VENECIA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL, EN RELACIÓN 
AL FONDO DE FOMENTO A LA LECTURA. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

 
27. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 

VILLARREAL VALDEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA QUE 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ESTATAL DE SALUD 
Y DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA DE LUPUS Y OTRAS 
ENFERMEDADES AUTOINMUNES. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
28. 3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. ALEJANDRO LUIS SANDOVAL, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y 
SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 657, 705 
Y 709 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 
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29. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. IGNACIO CASTELLANOS 

AMAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 2 Y POR 
ADICIÓN DE UN CAPÍTULO VI BIS DENOMINADO “DEL PREMIO 
ESTATAL DE LA JUVENTUD”, TODOS A LA LEY DE LA JUVENTUD 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XIV REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE JUVENTUD. 

 
30. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. IGNACIO CASTELLANOS 

AMAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN AL ARTÍCULO 
75 DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE, DE ACCESIBILIDAD Y 
SEGURIDAD VIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD. 

 
31. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA ANEXOS AL EXPEDIENTE 21253/LXXVII. DE ENTERADA Y 
SE ANEXA CON CARÁCTER DE URGENTE AL EXPEDIENTE 
NÚMERO 21253/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD. 

 
32. OFICIO SIGNADO POR EL C. OMAR RAMOS GARCÍA, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE MELCHOR OCAMPO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL REMITE EL AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL PRIMER 
TRIMESTRE DE 2026. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
33. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA 

LECHUGA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA ANEXOS COMPLEMENTARIOS AL EXPEDIENTE 
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20407/LXXVII. DE ENTERADA Y SE ANEXA CON CARÁCTER DE 
URGENTE AL EXPEDIENTE NÚMERO 20407/LXXVII QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO. 

 
34. ESCRITO PRESENTADO POR EL C.  DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO 

SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
SOLICITUD DE LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO, PARA 
SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO PROPIETARIO, SIN GOCE DE 
SUELDO A PARTIR DEL 12 DE MAYO DE 2026. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES I DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 
 
 
 


